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U N A  P E T IC IO N  A L  A L C A L D E .

Es el más im portante  deber  de los A y u n 
tam ientos  ev ita r  las adulteraciones en la a l i 
m en tac ión . A q u í ,  sin em bargo , r ig e  sobre  el 
asunto una lastimosa apatía: los fa ls i f icado
res cam pan  p o r  su p rop io  respeto y el c on su 
m id o r  su fre  las consecuencias. A  veces  se 
han v is to  en un alcalde barruntos  de a c t iv i 
dad y  deseos de hacer a lgo  en la cuestión , 
después o lv idada , y  h oy  en un in c re íb le  
abandono.

Es t iem po , señor A lca ld e ,  de restab lecer 
una m e jo ra  de tanta trascendencia para la 
loca lidad : lo que ped im os no depende  del d i 
nero ,  sí de la energía  de los adm in istradores . 
En  otras localidades existe, perfec tam ente  
organ izado , un serv ic io  de inspección  de  los 
a l im entos , de análisis de las bebidas qu e  se 
expenden  en las tabernas, y  de los dem ás l í 
qu idos de consum o, com o  los v inagres , a ce i
tes, etc.: es una inspección peric ia l  y c o n t i 
núa, diaria, pues so lam ente  así surte  los 
efectos deseados.

N ad ie  ignora  su necesidad en una nación 
donde  todo se falsifica. En Granada, e spec ia l
m ente , las adulteraciones son lo genera l ,  por  
la indo lencia  del A yu n tam ien to .  Se adulteran 
los v inos  y l icores  con sustancias qu e  a lgu 
nos presumen ser venenosas, c o m o  la fus- 
china; se adultera la leche, para restitu ir le  el 
espesor de que los bautizos la desv ir túan ; el 
choco late , para aum entar su peso; el cafó, el 
aceite de  o l iva ,  los productos far ináceos y el 
pan en su consecuencia . ¿Es pos ib le  e n u m e 
rar todo lo  qu e  sufre  la fa ls if icación más ó 
m enos  frecuente?

Los  resultados, no obstante, se tocan, y el 
in fe l iz  consu m idor  es la v íc t im a .  Esto en lo 
que se refiere  á los a l im entos; mas hay  aún 
otros artícu los que se prestan á las m is t i f ica 
c iones y qu e  rara vez  no están adulterados- 
Los  dulces, en los que se u til izan materias 
colorantes: esos l icores de los cafés; esos sor
betes, tan desastrosos con frecuencia  á los 
que los  toman.

N i al a lcalde, ni al A yu n tam ien to ,  ni al 
púb lico , sorprenderán estas ind icaciones; pe 
ro la Corporac ión  dice que, de pu ro  sabidas, 
las tiene o lv idadas, el a lcalde deja  las cosas 
correr, y  los consum idores  se aguantan , aten
d iendo á que, si no lo h ic ieran así, sucede
ría exactamente  lo m ism o. La  prensa, en 
cambio, t iene el deber de rec lam ar, y ,  c u m 
p liéndolo , rec lama hoy  sobre  el asunto, en 
nom bre  de la salud pública.

Y  no es d i f íc i l  satisfacer esta necesidad de 
celosa adm in istrac ión . Acostu m brados  los 
granadinos 4 que no se les dé nada de lo que 
de derecho les corresponde, se contentan con 
m uy poco. N o  han de ped ir  seguram ente  el 
estab lec im iento de una of ic ina m un ic ipa l  
analizadora por e l  corte de la de V a lenc ia ; 
p iden  m u y  poquito, la dósis hom eopática . 
P id en  que se constituya una com is ión  per
manente, facultativa, de un m ed ico ,  v e rb i 
gracia , un conceja l y un ayudante; qu e  esta 
com is ión  iodos los dias, se ocupe de reconer, 
y  analizar si es preciso, los a l im entos  en los 
a lmacenes de comestib les  y en el mercado; 
las heñidas en las tabernas; los licores y  s o r 
betes en los cafés; los dulces y confituras en 
los estab lec im ien tos  de tales art ícu los. Una 
com is ión  trabajadora, activa, con el deber  de 
dar cuenta diaria del resultado de sus inves
tigaciones al Ayu n tam ien to  y al 'público: una 
com is ión  facultativa, que sepa lo  que hace y 
lo  que tiene entre manos, y  proba , para que 
no la seduzcan los m istif icadores.

Esto p ide, por  su seguridad , la sa lud p ú 

b l ica :  esto, por  la satisfacción de sus más 
im periosas  necesidades. E l  M un ic ip io  se h a 
l la  en el im p resc in d ib le  deber de tom a r  a l 
gunas de term inac iones  respecto al asunto, y 
el St\ Zayas en el de .hacerlas c u m p l i r ,  para 
q u e  nad ie  dude  de su buen deseo y , sobre  
todo, de su energía .

S E S IO N  DE A N O C H E .
P res id ida  por  el Sr. G obernador y con 

asistencia de los Sres. G am ez , A rosam ena , 
Galera, Lasala, Ocaña y  Sam án iego ,  se reu 
n ió  ayer , á las siete de la noche, la Junta 
p rov in c ia l  de ins trucc ión  pública . En su la r 
ga  ses ión , qu e  hu bo  de conc lu irse  á las o n 
ce, se tom aron  los s igu ientes  acuerdos: 

N o m b ra r  á los Sres. Galera, Snm an iego, y  
Secretar io  de la Junta, D. L e o v ig i ld o  R u b io ,  
para que, en v is ta de todos los antecedentes 
que hacen re ferencia  al pago de los maestros 
de P e l ig ro s ,  se in fo rm e  la rec lam ac ión  que 
ía presentado al G ob ie rn o  c iv i l  D. José G u e 
rrero  J im énez; que se p regunte  al A lc a ld e  de 
L u ja r  si ha tom ado posesión de la escuela de 
n iñas de este pu eb lo  P . a Rosa Contreras; que 
se o rdene  al a lca lde  de Caniles  la instrucc ión  
de  un exped ien te  sobre  le  indeb ida  ausencia  
del m aestro  T). L u ís  R o d r íg u e z ,  y qu e  se p i 
da á d icho A lc a ld e  un cert i f icado de las fechas 
en q u e  don  E n r iqu e  R ob les  ha serv ido  in te 
r inam en te  la escuela de aquel pueb lo .

Se rem it ió  al R ec torado  la renuncia  que 
)resenta el maestro e lecto de D o m in g o  P é 
rez, ane jo de Izn a l lo z ;  se conced ió  á D. A g u s 
tín Sánchez, maestro de P icona , ocho  dias de 
l icencia ; rem it ióse  á la D irecc ión  genera l  la 
so l ic i tud  en qu e  D. F ed e r ic o  Carranza p ide  
n u ev o  t í tu lo  adm in is tra t ivo ,  ó que se anote 
en e l que posee e l derecho q u e  le asiste para 
ascender en su carrera; rem it ié ron se  al señor 
G obern ador  una so lic i tud  del maestro de Já- 
tar, que pide le  abonen sus haberes ; un o f i
c io  del a lcalde de Lanté ira , q u e  part ic ipa  ha
ber  s ido abandonada por  la pro fesora  la e s 
cue la  de n iñas  del pu eb lo ; y otra rec la m a
c ión  de pago de haberes qu e  fo rm u la  la e x 
pro fesora  de la escuela de Ch im eneas  doña 
C lem enc ia  Sardón; manifestóse al R ec torado  
el fa l lec im ien to  del maestro de escuela de la 
M am ola , y  la fecha en que D. A n to n io  Ru iz  
M olina tom ó posesión de una de las escuelas 
de G u ad ix .

R em it ió s e  al rec tor  la so l ic i tu d  de la 
maestra de Galera p id ien do  se la c on f irm e  en 
su destino con e l sueldo legal qu e  le c o r res 
ponde ; se pidió til alcalde de G obernador  el 
in fo rm e  qu e  se ha instru ido  sobre  la casa- 
escuela del m enc ionado  pu eb lo ; se c o n ce d ie 
ron qu ince  d ias de l icencia al m aestro  de 
M ontcg ícar ; se trasm it ió  al R ec to rado  la re 
nuncia  qu e  hace D.* Tom asa  Lopera  del c a r 
go  de  maestra sustitu ía de Lan ja ron ;  dióse 
por  vista la so l ic i tu d  de l icenc ia  q u e  ha p r e 
sentado D. F ed e r ic o  Carranza, m aestro  de 
M otr i l .

Se  acordó: rem it ir  á in fo rm e  del hab i l i ta -  
dp la rec lam ac ión  de haberes q u e  fo rm u la  
e l ex-m aestro  da Pu ru l len a  D. Á n ge l  S án 
chez ; in fo rm ar  fa vorab lem en te  la petic ión de 
l icenc ia  de D. Manuel Pe inado , maestro de 
Baza; rem it ir  al rec tor  la so l ic i tud  de los 
maestros de P ed ro  M art ínez, que desean se 
les con f irm e  en sus destinos  con  el sueldo 
lega l qu e  les corresponde; preguntar  al a l 
ca lde  de Jayena en qué dia tom ó posesión de 
la escuela del pueb lo  doña  Maria Grac ia  B e r 
bén ; d ec ir  al a lca lde  de Pu lianas  q u e  la 
maestra que ha n om brado  in ter inam ente

pu ede  desem peñar la clase hasta u u eva  ó r -  
den ; pasar á in fo rm e  del inspector la s o l i c i 
tud en qu e  D. Fede r ico  Carranza manif iesta 
su deseo de qu e  no se cons igu e  en su hoja 
de s erv ic ios  los antecedentes desfavorables  
qu e  le  resultan en la Secretaría  de la Junta; 
p ed ir  al gobern ado r  qu e  no ap ru ebe  el p r e 
supuesto m u n ic ipa l  de Beas de Granadad en 
tanto qu e  no se in c lu ya  eu él partida  su f i 
c iente  para  re tr ibu ir  á á los maestros, y  r o 
ga r le  qu e  ob l igu e  al a lca lde  de E s f i l iana  al 
pago  de lo  qu e  adeuda á los pro fesores  del 
pu eb lo ;  p ed ir  in fo rm e  al inspector  sobre el 
exped ien te  ins ru ido  con tra  el maestro de 
F regen ite ,  y p reguntar  al a lca lde  si el maes
tro con t inu a  ausente de su destino.

Se conced ie ron  qu ince  dias de l ic en c ia  á 
los maestros de Pu l ianas  y  G i jac ia ;  se c o n 
v in o  en exc itar  á los a lcaldes por  m e d io  del 
Boletín á qu e  concedan vacac iones á los 
maestros  durante  la  can ícu la , ó á '  qu e  les 
autor icen  para d ism in u ir  las horas de clase; 
se d e te rm in ó  m anifestar á los maestros su s 
titu idos en P a d u l , . A lb u ñ o l  y U g í ja r ,  que 
pueden d ir ig irse  al R ec to rado  p id ien do  que 
se les alce la suspens ión  de sue ldo  qu e  se les 
im pu so , y ordenar á D. M igu e l  M uri l lo ,  
maestro de  Dúrca l, qu e  opte bien por  la es
cue la , b ien  p o r  la Secretar ía  del A y u n ta 
m iento , pues la ley  no le  p e rm ite  qu e  de 
sem peñe  am bos  destinos; deses ' im óse  la p e 
t ic ión  del A yu n tam ien to  de C ú l la r  Baza, qu e  
p ide  sea nom brado  en p rop iedad  el m aestro  
in ter ino  que ac tua lm ente  desem peña la es
cue la ; se part ic ipó  al R ec torado  qu e  la m a es 
tra de Na r i la  ha abandonado su destino; p i 
d iéronse  al d irector  "de la E scue la  N o rm a l  
los antecedentes estadísticos q u e  so lic ita  la 
D irecc ión .

Se acordó: rem it ir  á in fo rm e  del inspector  
el acta de  exám enes  de  las escuelas de  L a n -  
teira, y exc itar  al a lca lde  de este pueb lo  á fin 
de que satis faga lo q u e  debe  á los profesores 
de instrucción pú b lica ; r e m it ir  á D. P e d ro  
H acar  su n om b ram ien to  c o m o  in d iv id u o  de 
la Junta; ped ir  al G obernador  o b l ig u e  al a l 
calde de V i l la n u e va  de  las T o r re s  á qu e  e n 
tregue á los maestros las cartas de pago res
pectivas á los ingresos qu e  v e r i f iq u e  por 
atenciones de p r im era  enseñanza; trasm tir  
al m aes lro  de Gádiar la l ic en c ia  qu e  se le  ha 
conced ido ; e xp on e r  al rector que el m al es
tado de salud de la maestra D .a Isabel P a s 
cual, le im p id e  presentar los docum entos  que 
se necesitan en el exped ien te  de su sust itu 
c ión ; p ed ir  al je fe  c iv i l  de la p rov in c ia  o b l i 
gu e  al a lcalde de Gora fe  á hacer el pago  de 
l o q u e  adeuda á los maestros y  p reven ir le  
rínda cuenta del material de clase qu e  ha  a d 
qu ir id o ;  m anifestar al G obernador  la partida 
qu e  corresponde  in c lu ir  en los presupuestos 
de M o lv íza r  para gastos de p r im era  e n s e 
ñanza; t r a s m it irá  D. M igue l  La fuente , m aes
tro de la escuela de S m ta fé ,  su traslación á 
la de H inojosa del Duque; m an ifes tar  al a l 
ca lde  de Dehesas de  Guadix  el p ro c ed im ien to  
que corresponde en su rec lam ac ión  del p a 
g o  del créd ito  que le  asiste contra los b ienes 
del d i fun to  maestro D. F rancisco  Durán; re 
m i t i r  al a lcalde de A lb o lo te  las cuentas qu e  
ha rend ido  la ox-m aestra  in ter ina  de aquel 
pueblo  D . ‘  María Quiles ; pasar á in fo rm e  del 
inspector el exped ien te  qu e  se instruye c o n 
tra los maestros de Izb o r  y Gora fe ; part ic ipar  
al Rectorado qu e  no hubo aspirantes á las 
escuelas anunciadas á concu rso  de traslación 
en el Boletín del 12 de Junio ; ap rob ar  los 
conven ios  de retr ibuciones pactados en tre  los 
m u n ic ip ios  y los maestros de  L a r d e s ,  R u b i -  
te y A lcáza r ;  in teresar del G obernador  o rde -

ne se devu e lvan  las cantidades qu e  no haya 
ap licado á los maestros de A lb u ñ a n ,  según 
los antecedentes q u e  obran  en Secretaría .

T a m b ién  se acordó: in fo rm a r  fa vo rab le 
mente  la so l ic i tud  de perm uta  én tre los  m aes
tros de Garnati l la  y Beas de  Granada; pa r t i 
c ipar  á D. A n ton io  R u iz  M o lina ,  maestro de 
G u ad ix ,  qu e  el rector ha denegado  la l i c e n 
c ia  que so lic itaba ; p regu n tar  al a lca lde  de 
M o lv íza r  la sum a qu e  ha cons ignado  en p r e 
supuesto con  destino á pagar  los a lqu ileres  
de las casas-escuelas; rem it ir  al R ec lo rado  las 
so lic i tudes  de doña P ' . t ro c in io  P e re z  v doña 
María G u arn irò ,  qu e  piden se las n om b re  
profesoras de las escuelas á qu e  r ec ien tem en 
te han hecho opos ic ión , y pasar á in fo rm e  de 
la com is ión  respectiva las de  los  maestros 
qu e  han aspirado á las escuelas anunciadas 
en el concurso  de traslación qu e  te rm inó  el 
14 do Junio ; rem it ir  al rector la l ista de los 
opositores  qu e  han sido aprobados  y  la de 
las escuelas que se les  ha de con ceder ;  y al 
d ire c to r  de la Escuela  N o rm a l  las instancias 
de 0 .  José Ortega Martin , D. José R od r ígu ez  ( , 
R equ en a  y don José de V ilchoz ,  que aspiran 
á oxám en  de maestros ad juntos; e xped ir  c e r 
t if icado del acta de exàm en  de los maestros 
adjuntos D. F ranc isco  de Paula V ic h e z ,  don  
A u re l io  R u iz ,  D. Martin G uerre ro  y D. A n 
ton io  La fu en te ,  para  los  efectos p reven idos  
en la órden  de 8 de N o v ie m b re  de 1870.

P o r  ú lt im o , se acordó fo rm u la r  las p ro 
puestas para p rovee r  las escuelas qu e  se 
anunciaron á concurso  el l i  de M ayó , en la 
fo rm a  que s igue: para la escuela de B a yá -  
cas, á D. Juan de Dios Capa y  á D. M ariano 
Sánchez M uela ; para la  do E seóznar, á don 
José Martin B crengu er ,  D. Juan de D ios  Ca
pa y  D. Mariano Sánchez M uela ; para la de 
Cénes, á D. D iego  Labe lla ,  D. Juan de Dios 
Capa y D. M ar iano  Sánchez Muela.

El Sr. Calora propuso: qu e  se o b l ig u e  á 
los alcaldes de E s f i l iana  y Guánjr Faragü it á 
pagar los e s c a n d a m o s  y  c rec id ís im os  des
cubiertos qu e  adeudan á los pro fesores  de 
instrucción púb lica ; qu e  se pidan al Jefe 
e conóm ico  los  partes qu incena les  de las re 
caudaciones p o r  instrucc ión  p r im ar ia ,  y  al 
hab ilitado otros partes, qu incena les  tam 
bién, en los qu e  consten los  pagos qu e  e fec 
túa y la ca lder i l la  qu e  se le  entrega en la 
A dm in is trac ión  E con ó m ica .

E L  I IO S C E Y N  DE M O T R IL .

En un pu eb lo  de la costa g ranad in a  hay 
un castillo  ru inoso . Su antigüedad es respe
table: se rem onta  más alta de los árabes y de 
los godos: á los rom anos . A lg u n o s  autores lo 
creen fen ic io ; pero  su n om b re  delata su o r i 
gen la t ino . Gastell d e  F e r ro  p e rd ió  la des i
nenc ia  de  um\ añad ídse la , y  tendréis  una 
frase latina pura: Castelhm de Ferro.

N o  obstante su carácter rom ano, las l e y e n 
das y trad iciones qu e  em be llecen  los  e scom 
bros de aquella  h istórica forta leza son e x c lu 
s ivam en te  árabes ó moriscas. Las  musas de 
aquel r incón  del M ed iterráneo  se em peñan  
en no descubr ir  más hor izon tes  qu e  los del 
Á fr ica .

Un ep isod io  qu e  no es legendar io , pues lo 
encon tram os  en un h is to r iador  de aqu e lla  
sub levac ión  qne  puso té rm in o  á la agon ía  
del is lam ism o español,  poetiza las derru idas 
m urallas  del Castillo de H ie r ro .

El duque  de Sessa l le gó  con algunas ga le 
ras de  A d ra  y desem barcó con su gen te  en 
Carar ique  (ó  C am br i le s ) .  T repa ron  el cerro 
qu e  l im ita  por  el lado de  Ron ien te  aquella  
playa, y enderezaron  un  m e d io  cañón que l ie -

i



E L  D E F E N S O R  DE  G R A N A D A .

V aban  al entonces poderoso casti l lo , gu a r id a  
del H osceyn  de Motril ,  que lo había  ganado 
á tra ición y que, según parecía, estaba d is 
puesto á de fender y  conse rva r  hasta ve r te r  la 
ú lt im a  gota  de su sangre.

E l  fu ego  por  am bas partes fué  nu tr ido . E l  
Castillo de  H ie r ro  no qu er ía  desacred itar su 
t ítu lo.

E l  á n im o  de los s it iados c o m e n zó  á f la 
quear, sin em bargo ,  desde «el m o m en to  en 
qu e  los cr ist ianos aum entaron  sus p iezas  de 
a rt i l le r ía .  U no  de los m or iscos  se acercó al 
H osceyn , y con e locuentes  frases le  expuso 
la neces idad de no p ro lon ga r  una res istencia 
inú t i l .  E ra  cuestión de pocos dias el caer en 
poder  de  los caste llanos; pero  caer era in e 
v itab le .

La  respuesta del I lesceyn  fue  m uda pero 
soberb ia . L evan tó  con  sus brazos  n ervudos  
al desd ichado orador , lo suspendió sobre  el 
a b ism o— una ram b la  er izada  de agudos  pe 
ñascos— y lo de jó  caer. N o  qu ed aron  señales 
del m iserable.

¿Podía rend irse  el Hosceyn? ¿Era pos ib le  
qu e  después de a larde tan sangr ien to  se e n 
tregase e l hero ico  de fensor de Castell de F e 
rro? N ó , indu dab lem ente  nó. Si tr iunfaban 
los  so ldados de la Cruz, ser ía  tr iun fando  so 
bre ru inas y  cadáveres . Desenlace tan ép ico  
prom etía  un exo rd io  tan d ram ático

Pues no fue  así. A  la noche  s igu ien te , un 
g ru p o  de crist ianos atrev idos  l legó  cerca del 
castillo, en actitud de acom eter lo  y asaltarlo 
si la ocasión era o p o r tu n t .  Un ru ido  sordo , 
c o m o  de pasos le janos, l lam ó les  la atención; 
c o r r ie ron  al. lugar de aquel ru ido , v ie ron  
gen te  qu e  prec ip itadam ente  bajaba á la p la 
ya ; pers igu ieron  á los fu g it ivo s  hasta el 
m a r . . .  ¡y  encontraron  al Hosceyn, al v a le ro 
so, al intransigente  Hosceyn, que, con más 
m iedo  qu e  vergü enza , hu ía  del casti l lo , bu s
cando su sa lvac ión  en la fuga .. .  A q u e l  h o m 
bre  sangu inar io  y cobarde pereció  ahogado. 
Y  en 2 de  M ayo  flotó  sobre el Casti l lo  de H ie 
rro  de los m oros  la  bandera de los c r is t ia 
nos !. . .

L A  M O D E S T IA

I.
.Semejante á la violeta que huye del resplandor 

del Sol y oculta entre el verde follaje su cabecita 
ruborosa, la modestia no se ostenta jamás, pero se la 
adivina, y su dulce influencia ejerce un encanto ex
traordinario en todo cuanto la rodea., .

Tratándose de la mujer, la modestia es una virtud 
graciosa; mejor dicho, á la vez que una virtud, es 
una gracia: el más luminoso y profundo talento no 
la dispensa de tener modestia: las más brillantes 
quedarán oscurecidas por la vanidad, que eslaanti- 
tcsis de la modestia y la enemiga más formidable de 
la mujer.

El mundo, que se equivoca muchas veces en sus 
juicios, da el nombre de talento á la osadía, á la in
temperancia en el hablar, á la insolencia en expre
sar la opinión propia, aunque hiera ó mortifique á los 
demás: pero en el trato íntimo, en el seno de la fa
milia, de la amistad y aun del amor, se Ye claro que 
el verdapero talento es siempre modest#, y que acon
seja la suavidad y la tolerancia, en vez de animar á 
la discusión y á la violencia.

El duro y helado egoismo, que es uno de los azo
tes de la época en que nos ha tocado vivir, tiene co
mo desterrada á la modestia; cada uno, para exigir 
mucho de los demás, dice que vale mucho, y procu
ra persuadirse de que su mérito es infinito; y como 
es general este error, cada dia la vanidad gana te
rreno y cada dia lo pierden la modestia y la abnega
ción, que es su inmediata y hermosa consecuencia.

Si las jóvenes, si la mujer en general, supieran lo 
que las embellece la modestia, todas procurarían te
ner siquiera la apariencia de esta bella cualidad, 
porque la modestia presta á la actitud y„á las mane
ras de una mujer alguna dosa que habla de educa
ción y de buen gusto, y quita toda aspereza á los 
modales y á la conversación.

I I .
Mad. de Maintenon, la ilustre aya de los hijos de 

Luis XIV de Francia, que logró en los últimos años 
de su v ida ser la esposa de aquel monarca, ha hecho 
de la modestia una definición digna do su gran ta
lento.

Antes de dirigir la educación de los hijos de Fran
cia (así se llamaba á los hijos naturales del monar
ca), había presidido la instalación de la casa de se
ñoritas de Saint-Cyr, donde se educaban las jóvenes 
de la más alta nobleza: para estas escribió reglas de 
educación que le han dado alto renombre, siendo 
una de ellas la que sigue:

«Nada conquista á una joven tantas simpatías co
mo la modestia, qne le hace desconfiar de sí misma, 
de sus opiniones, de sus gustos, y que impide por lo 
mismo imponerlos á los demás como los mejores.»

«Es de todo punto preciso violentarse, para no i 
hacer sufrir á los otros, oir con deferencia la opinión j 
agena, y si se nos pregunta la nuestra, darla, antes 
porcomplacerá quien la pide, que porque se crea 
que tiene algún valor. Este modo de obrar, esta mo
destia, obliga á la agena cortesía, porque nadie 
quiere parecer más grosero y más desatento que las 
personas que le hablan.»

Esto es una verdad innegable: cuando se apela al 
pundonor, á los buenos sentimientos de las perso
nas, es muy rara la que se queda atrás en el camino 
del bien, y todas desean aparecer lo mejor y más 
dignamente posible: poresola modestia, que deja á 
los demás el paso libre, lo alcanza todo, y la arro
gancia no alcanza nada.

II I .
He visto, algunas veces, jóvenes á las que se con

cede de gran talento, hablar con incansable volubüi 
dad, haciendo alarde de sus conocimientos, de su 
memoria; de su talento, en fin. y ocupándose exclu
sivamente de sí mismas; y he notado, compadecién
dolas muy de veras, que sus palabras hadan un efec
to contraproducente; es decir, qne fastidiados ó he
ridos los que las escuchaban, les negaban.no solo lo 
que pretendían tener, sino hasta las buenas pren
das. hasta el sentido común, hasta el regular criterio 
que en realidad poseían.

El talento tiene tal perfume, que traspira do quie
ra que se halla, y cuanto menos alarde se hace de él, 
cuanto más acompañado se pre-enta de modestia, 
más se admira, más subyuga y encanta: con la par
ticularidad digna de notarse de que el talento, acom
pañado de la amable cualidad de la modestia, agrada 
lo mismo á las personas que lo poseen también, que 
á las más cerradas de entendimiento, á las que tie
nen menos alcances: porque el talento tiene una po
derosa atracción para todos: es la luz que ilumina 
las más densas sombras, y si es detestado por los 
espíritus débiles, consiste en que va casi siempre 
acompañado de petulancia y de terquedad.

Es señal infalible de modestia el vestir con senci
llez, sin que por eso sea necesario excluir el buen 
gusto: y la modestia en el vestir atrae á la mujer 
tantas simpatías, como le atrae envidias la ostenta
ción: porque todo lo qne es atrevido é insolente (y 
nada lo es tanto como la ostentación) hiere y hosti
liza á los que, menos favorecidos de la fortuna, están 
sujetos á la escasez y á las privaciones.

IV.
Es en la mujer el ser modesta una. gracia atrayen

te y una gran prueba de talento: no pudiendo luchar 
con la fuerza, ni física ni moralmente, debe hacer 
armas de su misma debilidad, y no tomar jamás pa 
ra sí ni el primero ni el más brillante papel: las cir
cunstancias, su propio mérito, si lo tiene, y á falta 
de éste la modestia misma, se lo dará y la pondrá en 
relieve, mucho más que a las que hacen un continuo 
y molesto alarde de su mérito.

La modestia es para la mujer como esos delica
dos velos de gasa blanca, destinados á cubrir el 
rostro, del cual encubren todos los defectos y á la vez 
realzan todas las gracias; porque sus méritos pare
cen mucho mayores por el amable deseo da no os
tentarlos: y los defectos de que pueda adolecer, pues
to que no hay ser humano que no los tenga, :e ocul
tan bajo el suave cendal de una humildad qne está 
llena de gracias, de dulzura y de tolerancia para to
das las debilidades de los otros.

María del Pilar Sinués.
------------------------------------_ < !> .-------------------------------------

M I S C E L A N E A .

Incendio. El ju eves  ú lt im o  se incen 
diaron unas eras p róx im as  á C ogo l los  V ega ,  
en las que había  m uchos  m on tones  de ga b i-  
llas. La  cam pana de la ig les ia  tocó á rebato, 
y los vec inos  del pu eb lo , hom bres  y m u je 
res, acud ieron  con s in gu la r  a rro jo  á ex t in 
gu ir  las voraces  llamas, lo g ran do  lo q u e  se 
p ropon ían  antes de que el fu ego  pudiera 
p render  en las parvas de las inm ed iac iones.
. Las pérd idas, m erced  á la oportuna  in t e r 

venc ión  de los vec inos  de C ogo l los ,  no  fu e 
ron m u y  grandes, pues se ca lcu la  en ve in te  
fanegas la cantidad de  tr ig o  qu em ado ; á p e 
sar de esto, la desgracia  es la m en tab i l ís im a , 
porqu e  reduce  á la m iser ia  á. un in fe l iz  c o 
lono  de D. M anuel M endez V e l l id o ,  q u e  no 
tenia más recursos con qu e  sostener sus 
ob l igac iones  qu e  la cosecha de qu e  se v e  r e 
pent inam ente  p r ivado .

Se ignora  el o r igen  del incend io : a s e g ú r i -  
se, sin em bargo ,  qu e  la noche  an te r io r  se 
habían recog ido  unos traginantes en un ras
tro jo  p ró x im o ,  y hay qu ien  presum e que es
tos de jaron  p o r  descuido a lgún fósforo, el 
cual, con e l ca lo r ,  se in f lam ar ía  produc iendo 
la desgracia que tanto se lamenta.

E l conflicto. Desde ay e r ,  presta la 
guard ia  c iv i l  el se rv ic io  de segur idad  del 
p res id io  de  B e lem . En la cárcel turnan los 
agentes de Orden P ú b l ico  y  la Guardia  M u
n ic ipa l.

L a  cuestión del Sr, Y illatoro . P a 
rece qu e  en el p róx im o  cab ildo  se vo lv e rá  á 
d iscu t ir  la cuestión del Sr. V i l la to ro  y los

señores conce ja les  la exam inarán  ba jo  un 
n u evo  aspecto en qu e  hoy  se presenta.

Las a l ineac iones  del plano genera l  de la 
A lca ice r ía ,  hecho  p o r  don José Contreras, 
han de  s e rv i r  de baso á la d iscus ión , así c o 
mo e l anu nc io  de una so lic i tud  en qu e  otro 
part icu lar , q u e  se ha lla  en caso sem e jan te  al 
dueño de Las Filipinas, se p ropone  p ed ir  
qu e  tam b ién  se  le  autor ice  para e d i f ic a r e n  
su ca lle juela .

P o r  lo  q u e  se ve , en el asunto hay más ca 
l le jue las  de las q u e  sec re ia .

Sr. A lca ld e :  en la p laza  de S an 
to D o m in g o  ex is te  un cascajar, qu e  no solo 
dif icu lta  el paso de los transeúntes, s ino  qne  
tam b ién  se halla conve r t id o  en asquerosa pis
cina. Los  q u e  v iv en  en las inm ed iac iones  no 
pueden su fr ir  el o lo r  de los m iasmas qu e  del 
cascajar se desprenden; y nos ruegan i m p e 
trem os de S. S. la l im p ie za  que 'tan to  há  m e 
nester el m en c ion ad o  sitio.

E rro r . Un pasado, c om e t id o  en e l r e 
súm en  de la sesión m u n ic ipa l  del 16, des
v ir túa  las palabras, que p ron u n c ió  el señor 
Martin A d a m e ,  re f ir iéndose  á la orden  g u 
bernativa  sobre  el se rv ic io  de s egu r idad  en 
los e s tab lec im ien tos  penitenc iar ios .

D onde  d ice : «E l  Sr. Martin A d a m e  p r o p o 
ne qu e  se am p l íe  el núm ero  de gu a rd ia s , »  
debe dec ir  « E l  Sr. Martin A d a m e  p ropone , 
qu e  si la Corporac ión  ju zga  in e lu d ib le  el 
c u m p l im ien to  de lo qu e  se le  ordena , á fin 
de no de jar abandonados los s erv ic ios  m u 
nic ipa les, se am p líe  ei n ú m ero  de gu a rd ia s . »

Cédulas personales. En 27 de N o 
v ie m b re  de  1878 se d ictó una Roa! Orden 
encam inada  á subsanar el de fec to  de  que 
ado lecen  las c é lu la s  personales, en las cuales 
están su p r im id a s  las ind icac iones  para  c o n 
tinuar las señas personales , d ispon ién dose  
qu e  deben consignarse  en el respa ldo , con 
ob je to  d e - fa c i l i t a r  la c om p ro b a c ión  de la 
personalidad  del portador, hac iendo más d i 
fícil  de este m o d o  la sup lantac ión  y ev itando  
abusos á qu e  pud iera  dar Mugar la falta de 
este requ is ito .

A  pesar de ser  estos los té rm inos  de la 
Rea l orden  re fe r id a ,  no se c u m p le  en todas 
partes tan p ru den te  reso lu c ión , cu y a  tras
cendencia  es oc ioso  encarecer.

Coronel. A n tea ye r  regresó á esta ca p i 
tal el co rone l  sub inspector del octavo tercio 
de la Guard ia  C iv i l ,  don G u i l le rm o  Bacicher, 
qu e  hallábase rev is tando los puestos do la 
p rov in c ia  de Jaén.

M o v i m i e n t o  «11© p r e s o s .  A y e r  in g r e 
saron en e l P res id io  de Granada los rem a ta 
dos Baltasar R u b io  Garoés, h om ic id a ;  M a
nuel Martin Díaz, m onedero  fa lso; B a r to lom é  
Torres  V argas , por  delito de les iones, y José 
Calasanz Fernandez ,  por el de hurto . Se ha 
ordenado  la traslación de María Josefa G a r 
cía M artin , A n a  Cobos M artin  y  F ranc isco  
M oreno M oreno, penados que cu m p l ía n  sus 
condenas en el P res id io  de Granada, al de 
A lca lá  de l lenares .

L a  salud publica en la provincia.
En el espac io de t iem po  c om p ren d id o  entre 
el 30 de  M ayo y el 26 de Jun io  inc lu s iv e  han 
ocu rr ido  en la p rov in c ia ,  según datos o f ic ia 
les, 1077 de funciones : el n ú m ero  de nac i
m ientos  ascend ió  á 1275: resulta, pues, un 
aum ento  de pob lac ión , consistente en  198 
ind iv idu os .

Durante  este per íodo , la en ferm edad  in 
fecciosa qu e  más v íc t im as  ha ocas ion ad o  ha 
sido la d ifte r ia  ó c ru p , que produ jo  69; s i 
g í len le ,  por  orden  de sus estragos, el s a ra m 
pión, qu e  hubo de ocasionar 65 fa l l e c im ie n 
tos; la d isenteria , 5o; la coqu e lu che , 42; las 
fiebres  palúdicas, 17; la f ieb re  puerpera l,  
12; el tifus abdom ina l,  9; el t í lus  e x a n te m á 
tico, 7; la escarlatina, 3. T a m b ié n  ha hab ido 
un caso de cólera , y 123 fa l lec im ien tos  por  
otras en ferm edades  de carácter in feccioso.

Las  en ferm edades  agudas de los ó rgan os  
resp ira to r io s .conc lu yeron  con 75 personas; 
el catarro intestinal ó d iarrea , con 45; la 
apop leg ía , con 36; la tisis, con 31, el có lera  
in fanti l,  con  21; el reum atism o ar t icu la r  agu 
do, con  7; y otras en ferm edades  de carácter 
no in fec ioso , con 412.

L a  estadística nos demuestra  que se  p e r 
petraron 3 su ic id ios  y un h om ic id io ,  y qu e

m u r ie ron  once  personas por  accidentes  re 
pent inos .

Concretándonos á la c iudad de Granada , 
el nú m ero  de d e fu nc iones  asciende á 208 y el 
de nac im ien tos  á 1 9 U resulta un défic it  de 
pob lac ión  de 14 ind iv idu os .

C andidatos. Se asegura q u e  el Sr. R o 
d r ígu ez  B o l íva r  se  presenta cand idato  á la 
Senaduría  por la p ro v in c ia  de Granada, y el 
Sr. Martin Roda á la D iputación á Córtes, 
por  el partido  de M otr i l .

A yudantes. Han s ido nom brados  a y u 
dantes de cam po de l  capitán genera l  de G ra 
nada, D. Gerardo B o ix  y D.-Jesús And ía .

Lo de ¡Peligros. En la sesión c e leb ra 
da anoche  por la Junta P ro v in c ia l  de In s tru c 
ción pública , se acordó , según pueden v e r  
los lectores en el resú m en  qu e  en otro  lu ga r  
pub licam os, ins tru ir  nu evo  exped ien te  acerca 
de la cuestión de P e l ig ro s  y de  los  eno rm es  
atrasos q u e  aquel A yu n tam ieu to  adeuda á 
los pro fesores  de ins trucc ión  p r im a r ia .

Btcconcentraoion. La  C om andanc ia  
de la Guard ia  c iv i l  de esta p rov in c ia  ha dado 
orden de reconcen trac ión  en la capita l, á los 
núm eros  qu e  prestan se rv ic io  en  los puestos 
de las inm ed iac iones .  Según  parece , se r e 
concentrarán  dos o f ic ia les  y v e in t io ch o  g u a r 
dias. Los  cam in os  quédanse abandonados; 
Los  m a lhechores  están de enhorabuena .

E l m o t ivo  do la reconcen trac ión  es reu n ir  
fuerzas sufic ientes  para la s egu r idad  de los  
es tab lec im ien tos  pena les .

C aptura. La gu ard ia  c iv i l  de P i t res  ha 
capturado, en T r e v e le z ,  á F rancisco  G on zá 
lez Salas, desertor del Cuerpo de A r t i l le r ía .

I J n a  m u j e r  m u e r t a .  E l  dia 15 se e n 
contró  la gu ard ia  c iv i l ,  en las inm ed iac iones  
de Guari¡x> el cadáver  de  una m u jer :  aún no 
estaba Ir io, y no se  le notó herida ni señal 
de v io len c ia ,  por  lo qu e  se supone qu e  m u 
rió  de a lgún  accidente.

Revisita «le ciases pasivas. Con a r 
reg lo  á lo d e te rm in ado  en la Real Orden de 
22 de A gos to  de 1835, el t é rm ino  p rec iso  
den tro  del cual d eb e  qu ed ar  te rm in a d o  este 
serv ic io ,  es el de d iez  dias para todas las 
p rov in c ias  del R e ino ,  eseepto para la de M a 
d r id ,  á la q u e  señala el de ve in te  en atenc ión  
al m a yor  n ú m ero  de in d iv idu os  qu e  en e l la  
res iden . Los d iez  y v e in te  d ias em pezarán  á 
con tarse  respec t ivam ente  desde l . °  d e  E nero  
y l . °  de Ju lio , anunciándose  en los «B o le t i 
nes O f ic ia les ,»  «G ace ta »  y «D ia r io  de A v is o s »  
el op o r tu n o  anuncio .

E n  las capita les de p ro v in c ia ,  los in teresa 
dos deben presentarse en la A d m in is t ra c ión  
E con ó m ica ,  y en los pueb los  ante el A lca ld e  
Constituc iona l,  lo cual s in em bargo  n o  Ies 
inhab il ita  para au tor iza r  los c er t i f icados  qu e  
deben  exped ir .

L a  glosopeda. Según  notic ias  o f i c ia 
les, la ep izoo t ia  g lo sopeda  d ism in u ye  tan rá -  
p id a m e n le e n  los ganados  d e M o c l in ,  qu e  no 
se c on oce  n inguna  nu eva  invas ión  y ya se 
hallan m u y  restablec idas las reses qu e  p a d e 
c ieron  la te rr ib le  en fe rm edad .

Aos alegram os. Ha desaparecido del 
té rm in o  rura l de Moclin  la plaga de chinches 
del campo, qu e  com p ro m e t ía  su cosecha.

Se  tom an p recau c iones  para ev i ta r  su r e 
p rodu cc ión .

Efectos de3 vino. El lúnes fueron  l l e 
vados  á la cárcel dos hom bres  que, c o m p le 
tam en te  beodos, producían  graves  escán da 
los en la ca lle  Ba ja  y en la de Serranos.

E l m ism o  dia cuatro barb ianes p r o m o v ie 
ron un a lboroto  de Mago en la ca lle  R ea l  
de Cartuja. Los  agentes de órden pú b lico  los 
l levaron  á la cárce l á dormir la mona,

Herido. A n teanoche  ing resó  en el H os
pital un h o m b re  her ido  en la m a n o  i z 
qu ierda .

Em picado laborioso. La  Secretar ía  de 
la Junta p ro v in c ia l  de instrucción púb lica  se 
ab r ió  ayer, com o  todos los dias, á las d iez  
de la m añana, y se cerró  á la una y  m e d ia  
d é l a  noche. Rar ís im a v e z  ocurre  qu e  no se 
p ro lon gu en  las horas de  R eg la m en to  en la 

.m en c io na d ad ep en d en c ia .  El secretar io  s eñor  
R u b io ,  es un em p leado  d igno  y labor ioso :  no 
debe  resentirse su m odestia  de  qu e  El Def e n s o r  dé pub lic idad  á sus m éritos  y á su 
laudab le  constancia  al traba jo .



E L  D E F E N S O R  DE  G R A N A D A .

S e s i ó n .  En  otro lu ga r  pu b licam os  el 
resúm en  de los acuerdos  qu e  adoptó a n o 
che la Junta p ro v in c ia l  de Instrucc ión  p ú 
b l ica : lo e sc r ib im os  m u y  p rec ip itadam ente  
p o r  lo  avanzado  de la hora  en qu e  se nos fa 
c i l i ta ron  los po rm en ores ;  no sees trañe ,pu es , 
q u e  sacr i f iqu em os  e l a l iñ o  de  la fo rm a  á la 
p ron titud  de la not ic ia .

CORREO DE HOY.

L o s  s u c e s o s  d e  O r a n .
E m p iezan  á escasear las not ic ias  sobre  es

tos acon tec im ien tos . El d ire c to r  de Ellmpar- 
cial, Sr. M ellado , qu e  c om o  saben nuestros 
lectores se ha llaba en Saida, regresó  ayer  á 
A l ican te ,  desde cuyo  punto  te legra f ía  lo  s i
gu iente :

«A l  sa lir  del pu erto  de Orán, de jam os e m 
barcados en el v a p o r  V ic to r ia  cuatrocientos  
fu g it ivos  qu e  regresan  á A lm er ía .

Los  vapores  Acuna y  Numancia em barca 
ban tam b ién  repa tr iados  para A lm er ía .

En el Besós, v a p o r  en el qu e  h em os  l le ga 
do á este puerto , v en ía n  270 repatriados.

Nuestro c om p a ñ e ro  de redacc ión  M art ínez, 
acom pañado del v ic e -cón su l  español d e A r z -  
cu, socorre  h oy  en S id ib e l -A b b e s  á los in fe 
lices españoles  qu e  deseen reg resa r  á la pa 
tria.

La  suscr ic ion  francesa a t iende so lo  á los 
qu e  se quedan .

Los  necesitados qu edaron  socorridos .
Casi todos los españoles  que residen en 

aquellas com arcas  desean v o lv e r  á España; 
la m ayor  parte de los qu e  ya no lo  han he
cho cuentan con  m ed ios  propios  para e m 
prender  e l v ia je ,  y  so lo  esperan rea l iza r  lo 
qu e  a l l í  poseen.

Mis notic ias  al sa l ir  de Saida eran que 
B o u - A m e m a  estaba á cu a tro -k i lóm etro s  de 
F rendah , y se tcm ia  qu e  por la noche caye 
ra sobre la p r im era  de  dichas poblac iones.

Todas las tr ibus árabes de las cercanías 
c óm p l ic es  do los insurrectos.

Estos robaron  el d ia  12 la ferme de F u e n 
tes, s ituada á s ie te  k i lóm e t ro s  de. Saida.

Se oian d isparos  hác ia  F rancheti .
En la noche del 13 los  árabes robarou  la 

ferme A lb a d a le jo .
Gran in segu r id ad  en los cam inos . L os  m e 

rodeadores  abu ndan  en todo  aqu e l  te r r i 
to r io .

La  tr ibu  de los «R a z a in a , »  com puesta  de 
ocho m i l  hom bres  qu e  estaban acampados 
en los a lrededores  de  Sa ida, s e ,  u n ió  en la 
m adrugada  d e l  14 á las fuerzas  de B o u -  
A m e m a .

Existen  grandes  tem ores  de una incursiou  
de éste p o r  las fért i les  l lanuras de Mascura.
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LA HERMOSA LEANDRA.

h om b rec i l lo  tuerto y  co jo , encaram ado más 
bien qu e  caba l le ro  en un alto corce l  de Gara- 
mania, que m anejaba  no obstante aquel es- 
traño in d iv id u o  con  bastante destreza . Su 
frente ancha y  huesosa fo rm aba  una gran 
protuberancia  ba jo  su en o rm e  turbante, y el
único o.jo que tenia se ocultaba com o aver
go n za d o  detrás de una ce ja  negra  y espesa, 
p o r  entre  cuyas  cerdas, qu e  no pelos, cen te
lleaba c om o  un re lám pago  entre nubes te m 
pestuosas. E l  metal de v o z  de aquel h o m b re 
c i l lo  parecía  tan du lce  y  arm on ioso ,  cuanto 
era d is fo rm e  y repugnante  su persona; las pa 
labras q u e  salian de su horr ib le  boca eran 
e legantes c o m o  un a iroso  ropaje  de seda de 
Bagdad , y com u n icaban  una grac ia  ine fab le  
á sus g rand iosos  y nob les  pensam ientos. F á 
c i l  era con ocer  qu e  un alm a generosa y a lt iva  
se a lbergaba en aqu e lla  horr ib le  p r is ión  de 
carne  y hueso en qu e  la  habia  encerrado el 
destino.

E l ca rn ice ro  Scarlatos, á pesar de lo poco 
qu e  habia desarro l lado  en él la naturaleza las 
facultades inte lectuales, no pod ia  d is im u la r  
e l p lacer y  la adm irac ión  qu e  le causaba c on 
versar con  aquel hom bre .

— Pante li ,  le  dec ía : ¡p o r  las barbas del p a 
tr iarca de nuestra santa ig les ia ! ¿qué d iab lo  
d t idea le pasó á tu señora m adre por la  ca -

El e jérc ito  francés  sufre  muchas bajas á 
consecuenc ia  de las en ferm edades .

La  noche an ter ior  á nuestro v ia je  entraron  
en Saida 403 en ferm os.

Estos no cup ieron  en el hospital de Saida 
y hubo neces idad de co locarlos  en tiendas de 
cam paña .

En  TTiien ViVe c ru zam os  con  un tren que 
conduc ía  500 soldados de re fuerzo .

En  Orán desem barcaron  1.000.
La  actitud de la co lon ia  francesa con  los 

trabajadores  españoles , insolente.
La  prensa insulta á los españoles de Orán.
La situación de la co lon ia  esnañola es tal, 

qu e  ni aun los  más afectos á las instituciones 
de F rancia  se han qu er ido  asociar á la  fiesta 
del 44 de Ju lio .

Muchos españoles no pueden v o lv e r  p o r  
estar persegu idos en España á causa de d e 
l ito .  Estos desean c lem enc ia  p o r  parte  del 
gob ie rn o , o frec iéndose  á c o lo n iz a r e n  el a r 
ch ip ié lago  f i l ip ino  ó en la isla de Cuba.

Otros com patr io tas  dispuestos á rea l iza r  
su modesta fortuna, ruegan la reba ja  de los  
aranceles para  poder  in trodu c ir  enseres de 
poco va lo r .

F ie sta  «le la  B astilla .
En a lgunos  barrios la fiesta del 14 de Ju 

l io  c o m e n zó  el 40: Passy qu iso  adelantarse á 
todos, y  desde los p r im eros  dias de la sem a
na an te r io r  anu nc ió  en sus esquinas: « L a  
fiesta del 14 de Ju l io  dará  p r in c ip io  en este 
barr io  el dia 9 . »  Un  mar tr ico lo r  de oleadas 
inm ensas, inunda la c iudad qu e  tiene por  
lem a  flucluat nec mergüur. Las m u jeres  en 
sus vestidos, en sus abanicos y e n  sus s o m 
bril las; los hom bres  en sus corbatas y en las 
escarapelas de sus som breros : los n iños en 
las anchas bandas que c iñen sus cuerpecitos 
adorab les ; los  ed if ic ios  y  los m onum entos; 
los altos mástiles qu e  adornan las largas  a v e 
nidas y los frondosos árboles que pueblan 
jard ines  y  paseos. .. .  todo ostenta los tres 
co lo res .  A n tes  de  la  tom a  de la Bastilla, la 
bandera  de  Pa r ís  era azul y ro ja : la gu ard ia  
nacional co locó  después el b lanco en m ed io  
de estos dos colores: el b lanco era el co lo r  
del rey : la gu ard ia  nacional qu iso  s ign i f ica r  
de  este m o d o  qu e  la m onarqu ía  habia caido 
p r is ionera  del pu eb lo .

¡ Aguise bailal fué el p r im er  cartel qu e  
apareció  sobre  las 'ru inas  d é l a  fortaleza s i
niestra, y  cuéntanos la h istoria que a l l í  se 
ba i ló  durante  m uchos dias. E l  baile , pues , es 
cosa trad ic iona l al ce lebrar  este an iversar io . 
El n ú m ero  de  bailes púb licos  qu e  en Par ís  
han surg ido , es incalcu lab le : los organizados 
p o r  las a lcald ías  l legan  á ochenta y tres; d o n 

beza qu e  no se a vegonzó  de procrearte  y da r
te á luz  ba jo  esa tu abom inab le  catadura? 
T ien es  las espaldas breñosas y el pe lo  ro jo  
com o  los cam e llos  de mí carabana de Mosul 
q u e  sa lieron  esta m añana para su destino, y 
qu e  pron to  vo lv e rem o s  á ver, si Dios qu ie re ,  
cargados de ricas sodas y joyas para m i h ija , 
para m i qu er ida  Leandra . No  tienes más que 
un o jo  descarriado allá en lo hondo de  la c a 
beza, c om o  una ve la  encendida dentro de una
lin terna, y tus dos brazos se parecen tanto
uno á otro c om o  un n iño  de pecho á un m o -  
ceton de ve inte  años. Es cosa qu e  c lam a ju s 
ticia, am igo  Panteli, haber a lbergado en tan 
fea casa tanta grac ia  y  tanto ingen io.

— R azón  teneis, señor Scarlatos, respond ió  
Pante li ;  la naturaleza es muchas veces in jus
ta con los hum anos . A  los ojos de la m a yor  
parte de las gentes, las dotes del alma no bas
tan á sup l ir  los defectos del c u e rp o ;— Oh! 
¿por qu é  no he nac ido, p ros igu ió  Pante li  en 
voz  p ro funda  y m elancól ica , con esa be lleza  
de la fo rm a  esterior, qu e  hace á los qu e  tienen 
la ventura de  poseer la  objetos de env id ia  y 
de adm irac ión? De qué me s irve esta a lm a  
qu e  Dios ha encerrado en mi cuerpo, s in o  
para hacerm e  sentir  más crue lm ente  los u l 
trajes que se  com p lace  el m undo en p ro d i 
garme? Si estoy triste y sufro, veo  la risa en 
todas las bocas; si im p lo ro  una m irada  de 
am or  ó de am istad, se r ien ; si me en fado, 
se r ien  tam b ién . . . .  T odos  los objetos de la 
Creac ión  son otros tantos arco9 tendidos c o n 

de qu ie ra  qu e  hay una plaza, un  ja rd in  ó 
una encrucijada , álzase un tablado con  una 
orquesta , y desde qu e  esta m añana  nos des
pertó el cañón, la m u lt itnd  ba ila  con  frenesí, 
á pesar del ca lor  a fr icano  con qu e  h oy  el sol 
nos abrasa. Los  barr ios  obreros  se hallan 
poseídos  desde ayer  tarde  de  un verdadero  
d e l i r io .  Ba tigno lles , M onm artre ,  La  V il le te ,
V sobre todo, el faubourg San A n to n io  se e n 
tregan  á tales dem ostrac iones  de  entus iasm o 
qu e  no hay p lum a capaz de descr ib ir  el es
pectáculo q u e  presentan. La  causa de Bau.: 
d in  desaparece bajo las banderas y  las ñores 
con que el pueb lo  ha adornado su fachada; 
los gru pos  inm ensos qu e  al com pás  de p a 
tr ió t icos  h im n os  acuden al lugar  qu e  ocupó 
la Bastilla , saludan al paso con  nutr idas  
ac lam ac iones  la m orada  del g lo r io so  m á r 
tir.

P e ro  no so lo  los  barr ios  obreros  se dejan 
l le v a r  de este frenesí: los de la M agda lena , 
la Opera  y la Bolsa, esos grandes  centros de 
la r iqu eza ,  del c om erc io  y de la  banca, c e le 
bran la  fiesta con un exp lendor ,  con un r u i 
do y  con  una a leg r ía  q u e  exceden  á cuanto 
pu ede  im ag inarse : ni una puerta , n i un b a l 
cón , ni una ventana s in  bandera : p o r  un la 
do se ven  banderas francesas eno rm es  qu e  
casi envu e lven  m ed io  ed if ic io ;  por  o tro  la lo 
se destacan vistosos pabe llones  ex tran jeros .

La  p laza  de la Bolsa  d ió  anoche  la señal 
del c om ien zo  de la f iesta á los  barr ios  c en 
trales. La  sociedad cora l  La Abeja en tonó  un 
h im n o  popu lar : una v e z  e jecutado, la m u l t i 
tud p id ió  La Marsdlcsa y el co r te jo  puesto  
en marcha penetró por  los bou leva res ,  ere  
c iendo  á m ed ida  q u e  avanzaba : al l le ga r  
frente á la Opera, la gran  retreta iba  escoltada 
p o r  cuarenta m i l  personas; un batallón de 
jó ven es  de las escuelas m archaba detrás de 
la  música, entre  dos filas de fa ro l i l los  v e n e 
c ianos: aplausos atronadores  sa ludaron  á 
aque llos  h ijos  de la R epú b lica ,  todos de u n i 
fo rm e , con capote azul y kep is  ro jo  y con  el 
m orra l  y e l fusil á la espalda.

En  las p r im eras  horas  de la  tarde  ha h a 
b id o  m om entos  de ca lo r  trop ica l;  pero  el sol. 
ap lanador no ha consegu ido  suspender por 
un so lo  instante  la inm ensa  manifestación  
de regoc ijo  qu e  h oy  Par ís  l le va  á cabo. Los  
g ru pos ,  qu e  ya eran nu tr id ís im os , se hacen 
gigantescos ; las ac lam ac iones  son frenéticas; 
la c ircu lac ión  por  todas partes v a  quedando 
in te rru m p ida ; la m u c h ed u m b re  lo  invade 
todo. ¡Desde la Basti l la  á la Concord ia  y  des
de la Concord ia  al A r c o  de la E s t r e l l i ,  se 
establece una fo rm id ab le  c o rr ien te  de séres 
h u m anos  sobre  la cual la Marsellesa bate 
sus alas sub l im es .

tra m í ,  de donde  saien para h e r i rm e ,  com o  
agudas flechas, el sarcasmo y la ironía.r

— Ojalá fueras m u y ga la n ,r e p u so S c a r la to s ,  
ga lan  c o m o  el hospodar de V a la qu ia ,  el p r ín 
c ip e  M oteo , m i y e rn o  fu tu ro ; p o rq u e  no te 
ocu lta ré  qu e  él es p o r  fin qu ien  va á obtener  
hoy m ism o  la m ano  de m i qu er ida  L ean d ra .

L a n zó  Pante li  un hondo susp iro  é  in c l in ó  
tr is tem en te la  cabeza sobre el p e ch o :—-Scar la 
tos p ros igu ió :

— H erm osa pareja form arán por cierto , ¿no
es verdad? porqu e  mi L ean d ra  es sin c o n t r a 
d icc ión ,  y  de jando  á un lado el a m o r  de pa 
dre, la m u jer  más herm osa  de Constan tino-  
pla y sus arrabales. Y o  la q u ie ro  con tanta 
ternura, qu e  no he vac i la d o  en de ja r la  c o m 
pleta l ib e r tad  para q u e  escoja  e l la  m ism a  el 
q u e  ha de ser su m a r id o ;— su herm osura  sin 
igua l,  m is inm ensas  r iquezas , y la alta p r i 
vanza  que me d ispensa el sultán A m u ra t ,  m i 
am o  y  el tu yo ,  han suscitado grandes r iv a l i 
dades en tre  los p r inc ipa les  señores del im p e 
rio  p a ra  ob tener  la m ano de m i h ija .  — Tú 
m is m o ,  Pante li ,  eres aquí el em ba jador  del 
p r ínc ipe  Basi l io ,  hospodar  de M o ldav ia ,  y 
s ien to  m ucho en verdad  qu e  no haya  logrado  
tu e locuencia  dar d ichoso té rm ino  á los p ro 
yectos  de tu soberano . P e ro  ¿qué quieres? mi 
h ija  ama á ese boya rdo  a d ven ed iz o ,  au nqu e  
sé m uy bien qu e  es un bárbaro , un h om bre  
sin cu ltura . As í son las m u jeres; por  e l ca
m in o  de sus o jos  se l lega  á su corazón , si es 
qu e  en e fec to  tienen  un corazón .

CARTERA OFICIAL.

Servicio de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Emilio Herrera, C. T. C. de Antillas.—Hospital y 
provisiones, 6.° capitán del segundo Depósito.—Pa
rada, Cuba y Artillería.—El brigadier gobernador 
militar interino, Pejas.

¡Ilaladero público. Precios de la baja del dia 
17: Carnero, 1'28 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1**75; 
Ternera, 1‘80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo, en el dia de ayer.

AHiondl^a de granos. Dia 18 de Julio.—Tri
go, de22'39 pesetas el hectolitro á 2Gl05; cebada, de 
10‘94 á 11‘8S; habas, de 12‘50 á 13‘00; maíz, de 12‘50 
á 13*50; yeros, de 12:00 á 12-50; centeno, de 12l00 á 
12‘50.

CULTOS.

Dia 19.—Santas Justa y Rufina, hermanas márti
res, Santa Macrina, virgen, y San Vicíate de Paul, 
fundador.

El dia 17 Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 
San Juan de Dios; á las diez, función á San Vicente 
de Paul, y será orador D. Fernando Gírela; á las 
seis rosario, salve y letanía.

En la Catedral, á las cinco, sigue la novena de 
Ntra. Sra. del Cármen, y predica D. Maximiano Fer
nandez del Rincón.

En las Carmelitas calzadas, á las cinco, maitines 
á San Elias.

En Santa Escolástica misa de doce á San Antonio 
de Padua.

Hay misa y duodenorio de San José en su iglesia 
parroquial, y en San Justo, Santa Escolástica, Ca
puchinas y la Magdalena.

La novena de Santa María Magdalena se hace en 
su iglesia á la oración, y la seisena de San Luis Gon- 
zaga.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Corte de María.
Nuestra Señora de la Salud, iglesia de San Ce

cilio.
El dia 20 Jubileo de 40 horas en la iglesia de Car

melitas calzadas.

Santas Justa y R ufina.
Hoy celebra la iglesia católica el martirio de estas 

dos santas vírgenes, verificado gloriosamente en Se
villa el dia 17 de Julio del año 287. El presidente de 
la República romana Diogeniano hízolas prisioneras, 
ordenando después extenderlas en el potro y despe
dazarlas con garfios de hierro. Luego mandó fuesen 
atormentadas con nuevos suplicios en la cárcel, y 
después de otras atrocidades que sufrieron amba3 
con cristiana resignación, espiró Justa en la misma 
prisión, mientras rompían la cabeza á Rufina que 
confesaba á voces su fe por Jesucristo.

ESPECTÁCULOS.
Teatro-Oreo de Verano.—Plaza del Campillo. 

—Magnífica y variada función por la Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica de D. Ra
fael Diaz, dirigida por D. Enrique Diaz.

Imp. de E l Defensor de Granada.

Esto d ic iendo , pararon  Scarlatos y  P a n te l i  
sus pa la frenes en la puerta de un m agn í f ico  
pa lac io  qu e  se a lzaba sobre  el d e c l iv e  de la 
c o l in a  de P e ra ,  frente  por  frente á la costa de 
A s ia ,  al o tro  lado del B o s fo ro :— toda la ca -  
va lga ta  echó p ie  á tierra y entró en la sun tu o
sa m orada  del ca rn icero  Scarlatos. U na  n u 
m erosa concu rrenc ia  estaba reun ida  en e x 
p a n d id o s  salones, a l fom brados  do preciosas 
telas y decorados con in fin itos  lechos y a l
m ohadones  de paño  de o ro  y de plata. T od o s  
los qu e  se cre ían con  a lgún  derecho á la m a 
no de Lean d ra  habían acu d ido  l le van do  c o n 
s igo  m agn íf icos  presentes, para log rar  una 
m irada  de la h ija del p r ivado ; todos á por f ía  
se afanaban por ec l ipsar  á sus r iva les  en l u 
j o  y b izarr ía , y no es de ex t-añar ,  si se a t ien 
de á qu e  se trataba, no so lo  de poseer á la 
m u j i r  más herm osa  del im pe r io ,  s ino de 
em parentar  con  el h om bre  que d ispon ía  á su 
a rb itr io  de la  vo lu n tad  de su señor. Hab ia  
suscitado aque lla  b r i l lan te  reun ión  la m ism a  
Leandra, que hallaba un m a lign o  p lacer en 
desbaratar con una sola pa labra  todas aque
llas esperanzas suspendidas á su capn c lm . 
Estaban pues todos los aspirantes á la mano 
de  Leandra  reun idos  en casa del padre  de 
ésta, y la jó ven  gr iega ,  q u e  habia sa lido  des
de  por la mañana, no estaba aún de vue lta  
en su palacio, sin duda con el ob jeto  de p r o 
longar  los torm entos  de  aque llos  cuitado?, 
q u e  esperaban de una de  sus ojeadas la v ida  
ó  la muerte, la  fe l ic idad  ó la desesperación.



E L  D E F E N S O R  DE  G R A N A D A .

POR

A C U D ID  A

4 0 ,  imm,4 0 .
G R A M D A .

a r> o ' i> i r x i> 3 e : '

10 REALES SEMANALES
SIN ENTRADA,
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DE

JiilEVA YORK.

¡Sucursales en todas las capitales de provincia.

LA URBANA.
C O M P A Ñ ÍA  A N Ó N IM A  DE  SE G U R O S

CONTRA. INCENDIOS. 
establecida en París desde 4 de Marzo de 1838 

y en Rspaña desde 1849.
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación genera! en Madrid, calle 
. de l’ispoz y  Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera,

Rs. vn, 145.023:534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia. Argelia y 
España.

Asegura (salvo determinadas exclusiones) todo 
cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas y 
de los aparatos de vapor pueden destruir ó deterid-1 
rar,

Cumple religiosamente con sus compromisos pac
tados y paga al contado el importe just ificado de los 
siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya en la Agen
cia á que corresponde la póliza.

Ha satisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Di
ciembre de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.

El total de los seguros suscritos, desde su funda
ción. asciende, en capitales efectivos, á la crecidísi
ma suma de quinientos veintiocho mil millones de 
reales.

No hay, casi, otra empresa de su clase que proceda 
más formalmente y cuyas garantías ofrezcan mayo
res y mejores seguridades.

Oficinas de la Dirección de la provincia de Gra
nada, calle Horno del Haza, número 22.
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Esta casa es sucursal do la gran fábrica do calzados de Francisco Chico Ganga, de Sevilla (Sierpes, 33), 
cuya reputación es, bien conocida, tanto en España corno en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
snelegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que aus calzados hayan sido premiados 
en-fíuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Vicna. Sevifla, 
F.iladeliia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M, la Reina Madre y 
SS . A A. la1 Infarita y Duque do Monfpénsier favorecen al Sr. Chico con sus compras.— Además del variado 
snrtjdo q$e tiene en esta Sucursal, admite encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son irimediatámente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.
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CAPITAL SOCIAL ÚC.OOO.ÓOO DE RvN. EFECTIVOS.
Prunas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar
rollo de sus operaciones acreditan ¡a confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 1(5 años que 
cuenta de existencia, durante los cuales lia satisfe
cho por siniestros la importante suma de realo.- ve
llón 58. 755.294*12.—Sub-di recto res, I). José Rau
co rbo, calle de! Estribo, número 6

CJFÉ DEL LEO».
B A Ñ O S  D i i  G E N IL  F R IO S  Y  T E M P L A D O S .

Los dueños de este acreditado e-tiblecimiento, 
constantes en su ufan de mejorarlos en beneficio del 
público con cuantas cosas puedan proporcionar al 
mismo tiempo comodidad y buen servicio, han he
cho cu ellos todo lo que la experiencia ha demostra
do ser útil y beneficioso, colocando además un de
partamento de hidroterapia con todos los aparatos 
que exige en esta clase de baños la ciencia, tenien
do la satisfacción de anunciar á sus favorecedores 
que desde l.°  de Julio se hallan abiertos y en dispo
sición de usarlos, á los precios siguientes:

Por cada baño templado, 50 céntimos de peseta.
Por abono de doce baños. 4 pesetas 50 céntimos.
Por cada baño irio, 20 céntimos.
Por abono de doce baños id., 1 peseta f 0 céntimos.
La temporada para los abonos concluye el 8 de 

Setiembre.

K ven d e  un m a gn í f ic o  baño  do latón pin  -
_ lado, con su tar im a , g r i fo ,  ca len tador  y
domas útiles, todo  nu* vo . Darán razón  ca lle  
de las Tab las ,  n ú m e ro  1*2.

DE V IC E N T E  P E R A L E S  C A L A T A Y Ü D .
Calí© «le Ŝ«íB«Sea; &i¡m©z,

depósito dv géneros de punto y abanicos.

/enta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Ciase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, veliilas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa 
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

E N  C O M P E T E N C IA  CON L A S  IN G L E S A S

GALLETAS -VIÑAS-
especíalos para postres, té y café.

DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

An ton io  M an r iqu e , estucador y  adornista 
sobre  e i m is m o  estuco, con dorados y 

f lo res .y  adornos de todas clases, horno  de la 
M erced , núm . 4. 7 -A .

S A N C H E Z ,
>GH.A.ITO OES.1VI,PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se ha trasladado á la calle 
de la ¡Lotclia, Itt.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel —Etiquetas 
en colores y barnizadas.— Especialidad en trabajos 
caligráficos,"tarjetas de visita v billetes.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
jías á 3 y lj2, 4, 5, 6, 7 reales paquete. Gabriel Burló; 
Reyes Católicos, 12.

COSMYDOR
Incomparable Agua de Tocador, sin ACIDO ni VINAGRE

Los médicos Higienistas de nuestra época preconizan el uso diario del 
C O SM YD O R. Esta incomparable A gua de T o cad o r, sin Acido ni 
V in a g re , está recomendada para los usos múltiples de la H igiene, del 
Tocador y de la Salud.

Todos los mas célebres médicos prescriben á las Señoras el empleo diario 
del C O SM YD O R, para los cuidados Íntimos de su T ocad or.

(S o  Recom ienda su uso D iariam ente)
SE VENDÍ EN TOCAS PARTES

D e p ó s i t o  d - é n e r a l  : 2 S ,  C a l l e  B e r c r é r e ,  P A B I S
•   -f'i ti m i rr«r - frñ-f y- -»-*

Por mayor: Alcaráz y García, en Madrid.—Casanovas y Compañía, Barce.ona.— Joi-él’arvejo, en Granada

' e  a lqu i la  el p iso  s egu n d o  de la casa ca l le  T &
1 Ele A n g u lo ,  n ú m ero  I . S e hace  el del c o r t i j o  l lam ado del Moro y

de una huerta t i tu lada  la IJaccndilla, am bas 
fincas unidas, y s itúan  en te rm ino  de esta 
c iudad y del p u eb lo  do A rm i l la ,  pago de  A ra -  
bu lc i la .  P a ra  tra ta r, ca lle  do San Matías, 
num. 27 22 J.

FO TO GRAFIA.
Gran es tab lec im ien to ,  repu tado  c om o  el 

p r im ero  en su c lase en esta loca lidad , de 
»5. t í .  A r ó l a ,  fo tóg ra fo  de cám ara  de 
SS. MM. y p rem ia d o  en la E xp os ic ió n .

C A R R E R A  DE G E N IL ,  N Ú M , 29, 
donde  se  retrata con  los p ro ced im ien to s  más 
m odernos  y ráp idos  con q u e  la c ien c ia  ha 
en r iqu ec id o  d icho  arte. V éanse  sus muestras 
en la p lanta  ba ja  de d ich o  loca l.

la casa n ú m ero  99 de la ca l le  de E lv i r a ,  re
cien pintada y restaurada-, t iene agua  c o r 
r iente, cuadra , p a t io  y cuantas com od id ad es  
r eq u ie re  una casa p r in c ip a l .  Las  l la ves  en el 
n ú m ero  7 2 de  la m is m a  ca lle .

CAFÉ NERVINO MEDICINAL
MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL Bit. MORALES. 

Cura infaliblemente 
les del oí
vende á „ ____ ___________ d ..........________  . * ...... _
drid y provincias.—Dr. Morales.—Carretas, 39, principal, Madrid.

Granada, Farm acia  de F . Sa lcedo y A lb a .

LAS MAS GRANDES RE CO M P E N S A S

G Q T fiS  C G M C E N T R A D A S
PERFUMES NUEVOS PARA EL PAÑUELO. — hslos Perfumes leGuculos á un pcqoeúo volumen son mochó nías suaves en el p íinel > > un Imfós ios oíros coimciJos hasta ahora.

RTICULOS^RECOMENDADOS :

« PERFUMERIA A LA LÀCT C, I ri A Celebridades medicales 
© a g u a  D iv u n t a  llamada agua de salude
% o l e o c o m e  para la hermosura de lo.̂  cabellos,
lo SE VENDEN EN LA rÁr.p.iCA : P A r T s , 13, rué d 'Enghien, 13, P A R IS .O ¡i-i-.Wv.c H. C3SÍ .t» ia< pi-:{i}Al¿s Pufusiái*. toiirario.- y iclujiieros -ti Luana v ambas American.
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C om o final de estación se rea lizan , á p re 
c ios  reducidos, los art ícu los  s igu ientes: 

Batistas lisas, co lo res , v a ra  d e  ancho , á 2 
reales vara.

Granadinas novedad , á 2 id.
Lanas  varias para ves tidos, á 2 id. 
P ope linas  co lo res , á 6 id.
Granad ina negra lisa y d ibu jos ,  á 2 l [ 2 i d .  
V es t idos  p iqu é  para h iñ o ,  á ÍÓ  id.
Cue llos  y puños para señora , á 4 id. 
Corbatas, á 4. id.
Cha l inas  para caba l le ro ,  2 id.
Una docena  ca lcetines  de  co lo r ,  18 id. 
Gran surt ido  en m ed ias  blancas y co lo res . 
V es t idos  m ed io  con fecc ionados , en cajas , 

á 60 id.
Quitaso les para señora , á 4 id.
Id .  para caba l le ro , á 12 id.
G u ardapo lvos  h ilo  para v ia je .
T i ra s  bordadas, entredoses  y  encages .
Gran surtido en l ienzos  y  o landas  en todas 

clases y anchos.

APOLO.
O rños de ESfiíit* en M álaga.

l ia  qu edado  ab ierto  este m a gn í f ic o  estab le 
c im ie n to  en el qu e  los bañ istas  encon trarán  
toda clase de com od idades  y los en fe rm es  la 
asistencia necesaria  y los apara tos  propios 
para  tu  curac ión  p o r  e l  s is tem a de la h id r o 
terapia.

J. GEMINO.
FOTÓGRAFO DE CAMARADE S. M.

I*reniin(!o en varias exposiciones
(habiendo obtenido el primer premio cuando ha 
expuesto otro fotógrafo en el mismo certámen.)

En este establecimiento, en el que se trabaja por 
los procedimientos más modernos, adquiridos recien
temente en el extranjero al hacer mi último viaje en 
el mes de Agosto próximo pasado, y en el que se han 
introducido además reformas de consideración, tanto 
en el local como en la adquisición de aparatos, mue
bles, tarjetas de gran efecto, etc. etc., se sigue tra
bajando á módicos precios, según lo viene haciendo 
há 12 ¿ños que cuenta de existencia.

Se garantiza la perfección y estabilidad en los tra
bajos cualesquiera que estos sean relacionados con la 
fotografía, comprometiéndose su dueño á ofrecerá 
sus numerosos clientes, v al público todo, que no han 
de superarles en nada absolutamente los que se en
treguen,por otro fotógrafo de la localidad.

Los retratos llamados fantasía  se hacen con suma 
perfección, variando muy poce su precio de los no 
llamados así.

Especialidad en retratos de niños, por medio de 
aparatos instantáneos.

Aun cuando esté nublado y llueva, se trabaja todos 
los dias, desde lás nueve de la mañana hastalas cua
tro de la tarde.

CAMINO.
9, Puerta Real, 9:

En la casa ca lle  del Buen  Suceso, n ú m . 29, 
se v en d e  un es trado , m esa  de  despacho, 

s i l lón  y  pup itre .Se  v en de  un can ar io  q u e  im ita  el canto del 
ru iseñor  Carrera  d e  D a r ío ,  casa del Ba- 
ñu e lo ,  Barbería .Se enagena  una m a gn í f ic a  cuna dorada, 
por la m itad  de su v a lo r .— A n ch a  de la 
V ir g e n ,  7.Se arr iendan dos porta les  con v iv ie n d a  y 
t inaja , ca lle  de A lm ire ce ro s ,  núm eros 21 
y 23. En  e l p iso p r in c ip a l  están las l laves .


